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RESUMEN 

El desarrollo del presente trabajo tiene como objetivo analizar un proceso hábeas data, 

el mismo que tiene como objeto de protección el derecho de acceso a la información 

pública, así como el derecho de autodeterminación informativa. Cabe precisar que 

nuestra Constitución de 1993 y el Código Procesal Constitucional, regulan los 

diferentes procesos constitucionales de tutela de derechos fundamentales y control 

normativo. Entre los procesos constitucionales para defender los derechos subjetivos de 

alcance constitucional y en particular los derechos arriba mencionados, tenemos al 

hábeas data. Cabe precisar que el Código Procesal Constitucional desarrolla y amplia 

los alcances y ámbito de protección de la escueta regulación realizada en los incisos 5) y 

6) del artículo 2 de la Constitución.  

La presente controversia se inicia por la negativa del Hospital Regional de Loreto de 

proporcionar una información que debía obrar en sus archivos. El rechazo del pedido se 

basó en que el Hospital ya no se encontraba obligado a guardar dicha documentación, 

puesto que había trascurrido demasiado tiempo 

Palabras claves: Hábeas data, Información pública, Principio de Elasticidad, Autonomía 

Procesal, Derecho fundamental, Tribunal Constitucional. 
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INTRODUCCIÓN 

En el presente expediente, el demandante interpone demanda de habeas data contra el 

Hospital Regional de Loreto con la finalidad de que le proporcionen una copia 

fedateada de la sentencia emitida en el expediente 767-95 sobre proceso de alimentos. 

La necesidad de dicho requerimiento se origina porque en virtud de dicha sentencia 

expedida en un proceso de alimentos, el Hospital Regional de Loreto viene realizando 

descuentos al demandante en su remuneración como trabajador de dicho hospital. 

Dichos descuentos vienen ocurriendo desde hace más de diez años. El pedido parece 

razonable en la medida que existe una imposibilidad material de solicitar dicha 

Sentencia al propio Juzgado, por eso lo solicita al Hospital. Nótese que el expediente 

fue incinerado en el Poder Judicial de Maynas. 

Ahora bien, la controversia versa en determinar si la autoridad administrativa está 

obligada a proporcionar información solicitada por el demandante, ya que tiene la 

obligación de guardar y/ o conservar copia de un expediente por más de cinco años, y; 

en consecuencia, si se ha vulnerado el derecho de acceso a la información pública (en 

primera y segunda instancia) o su derecho fundamental de autodeterminación 

informativa (para el Tribunal Constitucional). 
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CAPITULO I 

MARCO TEÓRICO 

1.1.Antecedentes Legislativos. Fuentes normativas 

El primer antecedente histórico del habeas data lo podemos relacionar con la iniciativa 

legislativa desarrollada en el Parlamento del Land de Hesse en la República Federal 

Alemana. En dicho parlamento se promulgó una de las primeras normas sobre la 

protección de datos personales, cuya fecha es apropiadamente el 7 de octubre de 1970. 

Esta norma legal fue el punto de inicio de lo que sería siendo posteriormente el 

Datenshutz federal alemán, de fecha 27 de febrero de 1977.  

Esta norma tuvo como fin principal proteger los datos e información concerniente a una 

persona, el uso correcto de su almacenamiento, la correcta transferencia de datos y 

supresión de los referidos datos. Esta norma también creo un ente institucional de 

protección, denominado comisario de la federación para la protección de datos, quien se 

encargaba velar por el cumplimiento de la norma.  

Estados Unidos fue el primer país americano que se detuvo a analizar los efectos y 

problemas respecto a los avances de la tecnología. Producto de este análisis se emitió la 

conocida Ley de Privacidad de 1974, la cual otorgaba una especial protección al 

derecho de intimidad.  

Cabe precisar que dicha norma autorizó a los diferentes organismos de los estados 

federales de Estados Unidos a registrar datos de personas no jurídicas en ficheros, 

siendo la única condición que dicha documentación tuviera relación con quehacer 

administrativo de la entidad. De igual forma, surgió la obligación para estas entidades 

de actualizar, facilitar información cuando sea requerida por el interesado y mantenerla 

en secreto.  
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En Sudamérica fue introducido por primera vez en la Constitución de Brasil de 1988 y 

en la Constitución de Paraguay de 1992. 

En nuestro país el proceso de hábeas data fue regulado por primera vez en la 

Constitución de 1993, anteriormente su objeto de protección estaba a cargo del proceso 

de amparo.  

1.2.Marco Legal 

Constitución Política del Perú  

La Constitución de 1993 incorporó por primera vez en nuestro ordenamiento jurídico el 

proceso de hábeas data, sin embargo, ello no quiere decir que el objeto de protección de 

este proceso antes de la Constitución de 1993 no era materia de tratativa o de 

protección, puesto que el proceso de amparo tenía un objeto de protección ampliado, 

abarcando los derechos que ahora son amparados por el proceso de habeas data.  

Código Procesal Constitucional 

El artículo 61° del Código Procesal Constitucional señala que el proceso de hábeas data 

tiene como finalidad principal la defensa de los derechos constitucionales reconocidos 

por los incisos 5) y 6) del artículo 2 de la Constitución. Los derechos contenidos en este 

artículo hacen referencia al siguiente ámbito de protección: 

1) El acceso de información que se encuentra en poder o que es parte de la información 

que maneja la administración pública, incluyendo aquella información que la entidad 

elabora hasta la información que se encuentre únicamente baso su custodia o posesión. 

La información que se solicita puede ser toda la información integra de un expediente o 

parte de aquel, el formato en que obra el documentos o archivo también es indiferente, 
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por lo que podrá requerirse información consignada en un formato visual, digital, 

escrito etc. 

2) El ciudadano tiene la posibilidad de conocer información que obra en una base de 

datos privada o pública que le concierne directamente, por lo que no estaríamos 

hablando necesariamente de una administración pública. Una vez que se toma 

conocimiento de dicha información, la persona también tiene la posibilidad de 

actualizar, añadir datos, suprimir y rectificar información que le conciernen. La forma 

de almacenaje de dicha información es indiferente, lo importante es que obre en una 

base datos que generalmente son gestionadas por entidades públicas o privadas que 

brindan ese servicio. La supresión de información impide que datos sensibles o íntimos 

se pongan a disposición de terceros, afectando de esta manera los derechos 

fundamentales. 

Texto Único Ordenado de la Ley 27806, Ley de transparencia y acceso a la 

información pública. 

El artículo 1° es el punto de partida del desarrollo de un mandato constitucional. Es así 

que señala que es obligación del Estado de fomentar la transparencia de todos sus actos, 

así como de reglamentar o reglar el derecho fundamental de acceso a la información 

conforme se encuentra estipulado en la Constitución. 

Por su parte, el artículo 3 señala que todas las actividades y disposiciones de las 

entidades públicas, con las excepciones previstas, están sometidas al principio de 

publicidad. 

Es importante identificar a los funcionarios responsables que les corresponde facilitar la 

información a partir de su ámbito de competencia. Esta ley estipula que es obligación de 
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estos funcionarios facilitar información idónea, adecuada y veraz, a partir de una 

adecuada infraestructura, con información sistematizada y publicitada correctamente. 

En este sentido, se fijan determinas directrices a tomar en cuenta por la Administración 

Púbica: 

1. El Estado debe poner a disposición de los ciudadanos toda la información que posea, 

dado que se presume pública, la restricción será de carácter excepcional y tasada, 

conforme lo establece el artículo 15° de la presente Ley. 

2. El Estado debe llevar a cabo políticas públicas que favorezcan y promuevan la 

transparencia de todas las actividades y actuaciones públicas. 

3. El Estado tiene el deber de transparentar sus acciones, en consecuencia, debe 

proporcionar toda la información, en virtud del principio de publicidad. 

  

1.3 Análisis doctrinario de figuras jurídicas presentes en el expediente y afines 

nacional y/o extranjero 

 

Derecho de acceso a la información pública 

Al respecto, cabe señalar que el aparato público en el desarrollo de sus actividades y 

funciones genera abundante información sobre diferentes tópicos y aspectos 

relacionados con el mundo jurídico, político y económico, que tienen incidencia en los 

diferentes aspectos de la vida de las personas. 

Los entes públicos en el ejercicio de su función administrativa realizan una gestión 

documental de diversa información, la misma que puede obrar en documentos, oficios e 

informes, etc. La información puede o no corresponder a un ciudadano, si sucede los 

primero, surgela obligación de la entidad de proporcionar esa información al solicitante, 
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lo que a su vez permitirá el ejercicio de otros derechos, por ejemplo, el cuestionamiento 

de un sistema de evaluación. 

Habeas data 

 

El proceso de hábeas data es aquel proceso constitucional que tiene por finalidad tutelar 

dos derechos específicos: a) el derecho al acceso a la información pública y b) el 

derecho a la autodeterminación informativa 

En el caso materia de análisis se puede advertir que el derecho discutido básicamente 

está referido al acceso a la información pública, puesto que el demandante solicita 

información que se encuentra en los archivos o en poder de una entidad pública y que a 

pesar del requerimiento realizado no se le proporciona. 

Proceso Constitucionales 

Los procesos constitucionales como el caso que nos ocupa,tienen un doble objetivo, 

cautelar el principio de supremacía constitucional y proteger los derechos 

fundamentales de la persona. El proceso de inconstitucionalidad, el proceso 

competencial y la acción popular permite salvaguardar el referido principio. Por su 

parte, el hábeas data, el proceso de amparo, el proceso de cumplimiento y el habeas 

corpus, sirven para tutelar los derechos fundamentales de la persona. En el presente caso 

el demandante ha iniciado un proceso de habeas data a fin de acceder a la información 

pública que le concierne. 

Principio de Elasticidad 

Cabe precisar que los principios son criterios rectores o pautas de optimización para la 

correcta interpretación o integración de normas procesales. En el derecho procesal 

constitucional los elementos esenciales de la Teoría General del Proceso no suelen 
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aplicarse o trasladarse en forma inmediata a los procesos constitucionales, dado que en 

muchos casos no permiten alcanzar los fines de los procesos constitucionales.  

Bajo este contexto, surge el principio de elasticidad que permite la flexibilidad o 

adecuación de los formalismos o reglamentarismos procesales parar lograr una correcta 

optimización de los fines esenciales de los procesos de tutela de derechos 

fundamentales. Es por ello que, si las formas impiden alcanzar esos fines, el juez 

constitucional se encuentra perfectamente autorizado para aplicar un criterio dúctil que 

le permita variar o adecuar las formas con la finalidad de tutelar correctamente el 

derecho lesionado. 

 

Principio de Autonomía Procesal Constitucional 

La profesora Rodríguez Patrón (2003) califica la “autonomía procesal”, como el 

perfeccionamiento jurisdiccional que de su regulación procesal realiza el Tribunal 

Constitucional, más allá de los métodos convencionales de interpretación e integración 

del derecho (cuándo estos se revelan insuficientes dada la especialidad del proceso 

constitucional). A través de ella, el TC, en el seno de procesos concretos, crea reglas y 

principios procesales generales más o menos estables, de acuerdo con consideraciones 

de oportunidad. 

El doctor Mijail Mendoza Escalante (2007) define la autonomía procesal constitucional 

diciendo que es un principio que “establece una potestad del juez constitucional para la 

interpretación e integración de las normas constitucionales”. Asimismo, el autor afirma 

que la autonomía procesal constitucional viene a ser la potestad de creación judicial de 

derecho procesal constitucional por el Tribunal Constitucional. 

La autonomía procesal que el Tribunal se atribuye no tiene una definición pacífica en la 

legislación comparada. De hecho, en Alemania, en donde se origina el término, la 
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polémica no ha cesado. Nuestro Tribunal la define como aquella garantía institucional 

mediante la cual se protege el funcionamiento del Tribunal Constitucional con plena 

libertad en los ámbitos jurisdiccionales y administrativos, entre otros, de modo que en 

los asuntos que le asigna la Constitución puede ejercer libremente las potestades 

necesarias para garantizar su autogobierno, así como el cumplimiento de sus 

competencias.  

Ello implica además que los poderes del Estado u órganos constitucionales no pueden 

desnaturalizar las funciones asignadas al Tribunal Constitucional en tanto órgano de 

control de la Constitución. (Exp. N.º 00005-2007-PI/TC FFJJ 37 y 38). 

Mijail Mendez Escalante (2007), para fundamentar la aplicación del principio de 

autonomía procesal por parte el Tribunal Constitucional ha señalado que la analogía 

deber ser descartada cuando no resulte acorde con los fines constitucionales. Respecto a 

la integración, el art. IX del Código Procesal Constitucional ha establecido: “En caso de 

vacío o defecto de la presente ley, serán de aplicación supletoria los Códigos Procesales 

afines a la materia discutida, siempre que no contradigan los fines de los procesos 

constitucionales y los ayuden a su mejor desarrollo. En defecto de las normas 

supletorias citadas, el Juez podrá recurrir a la jurisprudencia, a los principios generales 

del derecho procesal y a la doctrina.” 

Conforme a esta norma, hay un orden de prelación de los modos de integración:  

1) analogía, con aplicación de las normas procesales ordinarias,  

2), otros, con recurso a la jurisprudencia, los principios generales del derecho procesal y 

a la doctrina. Ahora, dado que el grado de creación en la aplicación analógica es de 

mínima magnitud, sólo en el supuesto 2 tiene lugar una significativa creación de una 

norma, no en la aplicación analógica de normas procesales ya existentes como las del 

Código Civil o de la Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo. 
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Según esta disposición la analogía no es, sin embargo, un recurso al que 

incondicionalmente ha de acudirse una vez constatado el vacío legislativo. Por el 

contrario, condición de su aplicación es que las normas procesales ordinarias 

susceptibles de aplicarse por analogía no sean “contrarias” a los fines de los procesos 

constitucionales “y” que, de modo concurrente, contribuyan “a su mejor desarrollo”. De 

no ser tal el caso, la integración por aplicación analógica de normas ordinarias 

procesales debe ser descartada y darse paso directamente a la integración a través de 

otros medios, esto es, a la creación directa de una norma procesal constitucional. 

Juan Monroy Gálvez (2008) en un artículo titulado “Poder Judicial vs Tribunal 

Constitucional” señala, respecto a la autonomía procesal del Tribunal Constitucional, 

que su objeto de estudio ha adquirido una importancia considerable, entre otras razones, 

porque los medios de comunicación y de transporte de personas y cosas han fragilizado 

las fronteras como límites a las relaciones internacionales. En cualquier caso, no es 

desdeñable compartir la enseñanza de Cappelletti en el sentido de que el gran cambio 

producido en la segunda mitad del siglo pasado en el derecho comparado ha consistido 

en que, si alguna vez el derecho sirvió para que los estados europeos afirmaran su 

identidad, el nuevo siglo los encuentra buscando fórmulas que los integren más allá de 

las nacionalidades. Es el caso de la unión europea. Por cierto, esto que hoy es un 

ejemplo emblemático de integración continental por todos conocido, fue advertido 

desde inicios de 1970 por el maestro de Florencia. 

Prosigue el autor señalado que en la práctica, las invasiones de literatura jurídica entre 

los Estados han determinado no sólo que la penetración de las ideas e instituciones de 

unos afecte a otros Estados, produciendo una alteración importante de su estructura 

jurídica interna, sino que, inclusive determina que se vean afectadas las decisiones tanto 

de sus tribunales ordinarios como constitucionales. Con este hecho hay que contar para 
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realizar un análisis de lo que nos puede estar pasando. La penetrabilidad de las 

instituciones jurídicas de otros países se ha extendido de manera considerable, con todo 

lo bueno y malo que tal hecho pueda significar y producir. Nos encontramos en una 

situación compleja que no sólo ha remecido los excesos del positivismo clásico, sino 

también ha reivindicado la importancia de los órganos jurisdiccionales respecto de la 

clásica limitación impuesta por las leyes nacionales. Esto ha ocurrido por medio de la 

interpretación y aplicación de normas foráneas, produciéndose una integración en los 

sistemas jurídicos nacionales que, sin duda, debe reconocerse provechosa. Y en esta 

materia, la jurisdicción constitucional no sólo no se ha mantenido al margen sino bien 

podría decirse que se encuentra en la zona más sensible de tal influencia. 

Juan Monroy Gálvez analizando la obra de Rodriguez-Patrón (2003) señala que esta 

investigadora distingue dos tipos de reglamentación del Tribunal Constitucional Federal 

alemán, una interna (innereGeschäftordnung) y otra externa (aussereGeschäftordnung). 

Como es evidente, una regula las relaciones al interior del Tribunal Constitucional 

Federal y la otra las de éste con quienes se acercan a realizar actividad jurisdiccional. 

Sin embargo, la investigadora española observó que la reglamentación externa suele ser 

identificada con la posibilidad de que el Tribunal Constitucional Federal realice actos 

que van más allá de lo puramente reglamentario “entrando de lleno en el proceso en 

sentido estricto”. 

Esta actividad, que realiza el Tribunal Constitucional Federal por medio de sus fallos y 

que importa la formulación de reglas procesales sobre aspectos tales como la 

legitimación, el objeto del proceso o los efectos de la sentencia, entre otros, tiene la 

característica de ser “cuasi legislativa” y recibe el nombre de Verfharensautonomie. 

Según Juan Monroy Gálvez esta es la categoría que ha pasado a nuestro idioma con el 

nombre de “Autonomía procesal”, es por ello que el autor cuestionando la tesis del 
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Tribunal Constitucional peruano se encarga describir y desmenuzar sus rasgos 

esenciales para saber qué es realmente y cómo puede ser entendida o, eventualmente, 

incorporada en sede nacional. 

Landa Arroyo (2009) por su parte concluye que la autonomía es tanto un atributo de un 

poder u organismo independiente como la capacidad de actuación de dicho organismo 

constitucional – como el Tribunal Constitucional- para cumplir sus fines de control 

constitucional con las limitaciones y responsabilidades que la propia Constitución y las 

leyes establecen. Asimismo, el autor califica a la autonomía procesal, como el 

perfeccionamiento jurisdiccional que de su regulación procesal realiza el Tribunal 

Constitucional, más allá de los métodos convencionales de interpretación e integración 

del Derecho (cuando estos se revelan insuficientes dada la especialidad del proceso 

constitucional). 

Raúl Canosa Usera (2012) señala que es justo reconocer que la legitimidad del Estado 

constitucional no reposa ya en la voluntad del legislador democrático sino en la 

voluntad del constituyente: La Constitución es norma suprema sobre la ley y para 

garantizar tal supremacía el máximo intérprete de la Constitución puede controlar y en 

su caso declarar la inconstitucionalidad de la ley o eventualmente de otros actos de los 

poderes constituidos. Cabe colegir de lo anterior que el máximo intérprete de la 

Constitución es el verdadero dispensador de legitimación al sistema y por ello mismo 

merece destacarse su prestancia política que hace valer al controlar actos de otros 

poderes constituidos. Este control es por su esencialidad eminentemente político aunque 

tenga que encauzarse – y éste es su rasgo definitorio-por vías técnicas. En definitiva, la 

interpretación es el expediente a través del cual se concreta la legitimidad del sistema. 

Se combinan, y lo recuerda Valadés, citando a Pedro Vega, el principio político-

democrático-de soberanía con el principio jurídico de supremacía constitucional.  
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Continúa el autor señalando que el supremo intérprete no sólo controla directamente al 

legislador y al resto de los poderes constituidos al trazar los límites constitucionalmente 

dispuestos de la actividad de cada cual, también resuelve los conflictos entre ellos a 

propósito de sus respectivas competencias, conflictos entre órganos constitucionales o 

conflictos generados por la descentralización. 

 

Recurso de Agravio Constitucional 

De acuerdo al artículo 200°.2 de la Constitución Política del Estado el Tribunal 

Constitucional puede conocer en última y definitiva instancia, las resoluciones 

denegatorias de los procesos constitucionales de libertad. Esto quiere decir que el 

Tribunal Constitucional solo será competente cuando existe una sentencia de segundo 

grado y cuando la resolución segunda instancia haya declarado improcedente e 

infundada la demanda. La particularidad este recurso es que el mismo está vinculado 

necesariamente a la protección del contenido constitucional de un derecho fundamental, 

en consecuencia, el Tribunal Constitucional se encuentra obligado a realizar no 

solamente un juicio de procedibilidad sino de mérito, puesto que si el caso sometido a 

su consideración no tiene relevancia constitucional deberá rechazar el recurso de plano. 
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CAPITULO II 

CASO PRÁCTICO 

2.1. Planteamiento del caso 

El hábeas data iniciado por el demandante constituye en un sistema democrático una 

valiosa herramienta para salvaguardar el derecho de acceso a la información pública. Si 

una información no es secreta, reservada o confidencial no existe razón válida para 

denegar el acceso al demandante de una información esencialmente pública, a pesar de 

que se aleguen formalismos en el procedimiento. Esta facultad de acceso es materia de 

tutela por el proceso de habeas data, el mismo que tiene reconocimiento constitucional 

como proceso autónomo desde la Constitución de 1993. 

En tal sentido, el problema que plantea en el presente caso consiste en saber si puede 

exigir al Hospital Regional de Loreto la entrega de la sentencia que está en el 

expediente 767-95, en virtud de la cual se  realiza descuentos mensuales al demandante, 

generándole perjuicio económico. 

Un requisito de procedencia para la viabilidad de este proceso lo constituye la renuencia 

de una entidad pública de otorgar la información solicitada, para acreditar ello será 

necesario realizar un requerimiento con un documento de fecha cierta, sin embargo, ello 

queda acreditado con las solicitudes fechas 28 de enero del 2013, 13 de febrero del 

2013, 26 de marzo del 2013; reiterado el 11 de julio del 2013, sobre sentencia recaída en 

el expediente N° 767-95 Proceso de Alimentos. 

 

2.2. Síntesis del caso 

En el presente caso, el demandado solicita que el Hospital Regional de Loreto le 

otorgue copia fedateada de la sentencia emitida en el expediente 767-95 expedida en 
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proceso de alimentos, en virtud de la cual se vienen realizando descuentos en su 

remuneración como trabajador del Hospital acotado.  

Está acreditado que el demandante solicito al Hospital regional de Loreto la entrega de 

dicha información en varias oportunidades, mediante documentos de fecha cierta, por 

tanto, se ha cumplido requisito de procedibilidad de la demanda, previsto en el artículo 

62 del Código Procesal Constitucional. 

2.3. Análisis y opinión crítica del caso 

El demandante Luis Avelino Tuanama Rengifo, en calidad de trabajador del Hospital de 

Loreto, viene solicitando a las autoridades de dicho nosocomio, a través de sendas 

cartas, copia fedateada  de la sentencia del expediente judicial 767-95 de alimentos a 

favor de la madre de sus hijos Mariela Bardales Chávez y a la vez de sus hijas iris 

Denilse Tuanama Bardales, Diana Otilia Tuanama Bardales y Ángela Otilia Tuanama 

Bardales, el cual fue extraviado en la oficina de remuneraciones y que actualmente no 

puede obtener copia de dicho expediente del Poder Judicial debido a que el mismo fue 

incendiado en el año de 1995. 

El demandante señala que se le viene descontando de sus haberes mensuales la pensión 

alimenticia de sus hijas que tienen mayoría de edad y que hace más de 10 años se le 

descuenta indebidamente generándole un perjuicio económico. 

En el presente caso, el 19 de julio de 2013, el demandante interpone demanda de 

Hábeas Data contra el Hospital Regional de Loreto en el que. manifiesta que, pese a 

haber requerido una copia fedateada de la sentencia emitida en el expediente 767-95, 

sobre proceso de alimentos, la emplazada no ha respondido sus requerimientos por lo 

que se vulnera su derecho fundamental de acceso a la información pública. 
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En ese contexto, el 29 de agosto 2013, la Procuradora Publica Adjunta del Gobierno 

Regional de Loreto contesta la demanda señalando que el Hospital Regional de Loreto 

no tiene obligación de custodiar la información, requerida, pues esta tiene una 

antigüedad mayor a cinco años. Además, señala que el recurrente debería recurrir al 

poder judicial a fin de solicitar la recomposición del expediente 767-95. 

Sin embargo,  mediante sentencia emitida el 9 de octubre de 2013, el Segundo Juzgado 

Civil de Maynas de la Corte Superior de Justicia de Loreto declara fundada la demanda, 

mediante resolución número cinco,  por considerar , en aplicación del artículo 4 del 

decreto ley 19414, que el Gobierno Regional de Loreto tiene la  obligación de custodiar 

la información solicitada,  pues esta no supera los treinta años de antigüedad en 

consecuencia, ordena la entrega al demandante, la sentencia emitida en el expediente 

767-95, sobre proceso de alimentos. 

Previa apelación del Gobierno Regional de Loreto, la Sala Civil Mixta a través de la 

sentencia de segunda instancia emitida el 30 de junio de 2014, revoca la sentencia 

apelada y, reformándola, declara improcedente la demanda por considerar que el 

recurrente no ha acreditado la pre-existencia de la información solicitada pues “no 

identificó ni señalo el registro, expediente administrativo o el archivo donde se 

encuentre incorporado la sentencia cuya copia solicita “( sic).(CFR.FOJAS 80 ). 

Posteriormente, ya en la etapa  de agravio  constitucional,  el  Tribunal Constitucional  

delimita correctamente  la materia controversia señalando que “ si  bien el recurrente 

alega la afectación de su derecho fundamental de acceso a la información pública, este 

Tribunal Constitucional advierte, en aplicación del principio iuranuvit curia previsto en 

el artículo VIll del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional, que en 

realidad se cuestiona una presunta afectación de su derecho fundamental de 

autodeterminación informativa.” 
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En ese contexto el Tribunal resuelve en virtud al artículo 8 de la Ley 29733, de 

protección de datos personales publicada en el diario oficial El Peruano, el 21 de junio 

de 2011, la información de carácter personal debe conservarse de “forma tal que se 

garantice su seguridad y sólo por el tiempo necesario para cumplir la finalidad del 

tratamiento". 

Es así que, para el Tribunal Constitucional, partiendo de una interpretación contrario 

sensu de dicha norma, concluye que toda entidad pública está obligada a custodiar los 

datos personales que sustentan sus actuaciones por el periodo de tiempo en que éstas se 

llevan a cabo. En caso contrario, podrían realizar actos que incidan sobre los derechos o 

intereses legítimos de las personas, sin contar con adecuado sustento documentario para 

ello lo que constituiría una irregularidad manifiesta 

Asimismo, señala que en la medida que continúe realizando descuentos en la 

remuneración del recurrente en ejecución de la sentencia emitida en el Expediente 767-

95, el emplazado tiene obligación de conservar dicha sentencia o, por lo menos, otra 

documentación que justifique su proceder, y; además señala que dicha información debe 

compartirse con el recurrente pues está referida a su esfera personal y familiar.  

Finalmente, para el Tribunal, la negativa del Hospital Regional de Loreto a entregarla 

constituye un acto lesivo a su derecho fundamental de autodeterminación informativa 

por lo que declara FUNDADA la demanda de HABEAS DATA y, en consecuencia, 

ordena al Hospital entregar al recurrente copia fedateada de la sentencia emitida en el 

Expt. N° 767-95 o, en su defecto, la documentación que sustente los descuentos 

mensuales realizados en su remuneración por concepto de pensión de alimentos. 
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CAPITULO III 

ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL 

3.1. Jurisprudencia nacional 

Tribunal Constitucional. Sentencia recaída en el Expediente N° 01408-2014-

PHD/TC. Lima, 29 de enero de 2014 

Conforme se puede apreciar en esta sentencia, el actor pretende acceder a información 

que la emplazada custodiaría respecto de su vida laboral entre enero de 1958 y 

diciembre de 1992; situación que evidencia que el derecho que el recurrente viene 

ejerciendo es el de autodeterminación informativa y no el de acceso a la información 

pública, como erróneamente lo invoca. Respecto al derecho discutido, el Tribunal 

Constitucional es claro al precisar que, en su anterior jurisprudencia, ha establecido que:  

"(...) la protección del derecho a la autodeterminación informativa a través del hábeas 

data comprende, en primer lugar, la capacidad de exigir jurisdiccionalmente la 

posibilidad de acceder a los registros de información, computarizados o no, cualquiera 

que sea su naturaleza, en los que se encuentren almacenados los datos de una persona. 

Tal acceso puede tener por objeto que se permita conocer qué es lo que se encuentra 

registrado, para qué y para quién se realizó el registro de información, así como la (o 

las) ersona(s) que recabaron dicha información. En segundo lugar, el hábeas data puede 

tener la finalidad de agregar datos al registro que se tenga, sea por la necesidad de que 

se actualicen los que se encuentran registrados, o con el fin de que se incluyan aquellos 

no registrados, pero que son necesarios para que se tenga una cabal referencia sobre la 

imagen e identidad de la persona afectada. Asimismo, con el derecho en referencia, y en 

defecto de él, mediante el hábeas data, un individuo puede rectificar la información, 

personal o familiar, que se haya registrado; impedir que esta se difunda para fines 
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distintos de aquellos que justificaron su registro o, incluso tiene la potestad de cancelar 

aquellos que razonablemente no debieran encontrarse almacenados". (STC N.° 03052-

2007-PHD/TC, FJ 3)  

“‘Respecto del acceso a la información materia de tratamiento de datos, el artículo 19° 

de la Ley de Protección de Datos Personales (Ley N.° 29733), ha establecido que: "El 

titular de datos personales tiene derecho a obtener la información que sobre sí mismo 

sea objeto de tratamiento en bancos de datos de administración pública o privada, la 

forma en que sus datos fueron recopilados, las razones que motivaron su recopilación y 

a solicitud de quién se realizó la recopilación, así como las transferencias realizadas o 

que se prevén hacer de ellos". 

 

Tribunal Constitucional. Sentencia recaída en el Expediente N° 01797-2002-

HD/TC. Lima, 29 de enero de 200 

El Tribunal Constitucional ha señalado que el derecho que es objeto de protección del 

habeas data, esto es, el libre acceso a la información pública, es inherente al régimen 

democrático. Este derecho, como los demás derechos fundamentales, es expresión clara 

del principio de dignidad de la persona humana establecido en la Constitución, pero 

también es parte primordial de las nuevas exigencias de una sociedad plural y 

democrática, dado que su pleno ejercicio permite tener una opinión publica formada que 

permite tomas decisiones libres y razonabas en el ámbito político, social y económico 

de nuestro país. La democracia no tiene razón de ser si la administración pública no 

trasparenta ni publicita sus informaciones y actuaciones.  

Es por ello que la publicidad de la función o actuación pública debe ser la regla general 

imperante en toda sociedad democrática; y, por el contrario, el secreto, la reserva y la 

confidencialidad, debe ser la excepción, siempre que cuente con justificación 
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constitucional.  En este sentido, todas las expresiones claramente democráticas propias 

de todo Estado democrático de derecho, como la elección y control de gobernantes, 

requieren necesariamente para dicho cometido, del ejercicio pleno del derecho a estar 

bien informado sobre el desarrollo de la vida pública 

Esta Sentencia desarrolla el concepto y contenido de los derechos fundamentales de 

acceso a la información pública y de autodeterminación informativa. En el caso materia 

de análisis el derecho que ha sido vulnerado es el referido al acceso a la información 

pública, dado que existe la negativa de una Universidad Pública de proporcionar 

información. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DEL CASO 

CONCLUSIONES 

a) El Hospital Regional de Loreto, ante el requerimiento de la parte demandante, el 

Sr. Luis Avelino Tuanama Rengifo, responde que el proceso al cual hace alusión 

la Sentencia del expediente solicitado (767-95) corresponde al año 1995, por lo 

que no tiene la obligación de guardar y/o conservar copia de un expediente por 

más de cinco años. El demandado añade que el documento solicitado tiene una 

antigüedad de 18 años aproximadamente y en ese entendido, no se encuentra en 

condiciones de atender un pedido de semejante naturaleza, situación que el 

demandante debió prever antes de interponer la presente acción constitucional. 

b) El Tribunal Constitucional hace un interesante análisis, aplicando desde mi 

punto de vista el principio de elasticidad, puesto que, si bien es cierto, el 

demandante plantea un hábeas data para acceder a información pública y al 

mismo tiempo, la entidad responde que debe conservar la documentación 

solicitada  solamente por un plazo de 5 años, también es cierto que, el Tribunal 

Constitucional para garantizar una efectiva tutela del derecho lesionado, ha 

adecuado la demanda, encauzando la petición como un derecho a la 

autodeterminación informativa, lo cual  permite superar cualquier tipo de 

defensa formal planteada por la parte demandada. En efecto, queda acreditado 

en autos que el Hospital sigue descontando la remuneración, en virtud de una 

Sentencia recaída en el proceso de alimentos; en consecuencia, no resulta 

razonable sostener que el Hospital no tiene dicha sentencia en sus archivos, 

cuando en la práctica sigue aplicando sus efectos o la utiliza como sustento de 

los descuentos. 
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c) El caso demuestra que existen algunos jueces que no actúan como verdaderos 

jueces constitucionales. En efecto, es necesario precisar que si bien es cierto el 

juez constitucional está vinculado a la ley, también y sobre todo deber estar 

vinculado a la Constitución. El presente caso demuestra que el Juzgado y Sala 

determinaron que su actuación no debía ser lo suficientemente flexible y 

razonable como para garantizar la defensa de un derecho constitucional, por lo 

que antepuso el cumplimiento de un requisito o formalidad no esencial a la 

protección de un derecho constitucional. 
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RECOMENDACIONES DEL CASO 

a) Este caso demuestra que el aparato público no respeta el carácter bidimensional 

de los derechos fundamentales. En efecto, no solamente existe un derecho 

subjetivo que el demandante puede defender a través de los procesos 

constitucionales de tutela de derechos fundamentales, sino que el Estado, en 

virtud de la dimensión objetiva de estos derechos, deber promover y tener 

políticas de respeto de los derechos fundamentales. Es por ello que el Hospital, 

en lo sucesivo deberá mejorar sus protocolos de actuación para no afectar los 

derechos fundamentales de sus usuarios, lo cual evitaría a su vez nuevas 

controversias y demandas inoficiosas. 
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